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de Cultura, Recreación y Deporte, así como, al Sub-
director Técnico de la Subdirección Artística y Cultural 
de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA), 
al Director de Fomento y Desarrollo de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá (OFB) y a la Subdirectora de 
Divulgación y Apropiación del Instituto Distrital del 
Patrimonio Cultural-IDPC. para lo de sus respectivas 
competencias y/o sus obligaciones. 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Fo-
mento publicar la presente resolución en el micrositio 
de convocatorias de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido de 
la presente resolución en el Régimen Legal de Bogotá 
y en la Gaceta Distrital.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su publicación y contra este 
no proceden los recursos en los términos del artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de enero de dos mil veinte (2021).

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

CIRCULAR DE  2021

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Circular Número 002
(Enero 14 de 2021)

PARA:	 DIRECTIVOS(AS) DOCENTES DE ESTA-
BLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVA-
DOS Y DIRECTORES(AS) LOCALES DE 
EDUCACIÓN

DE:	 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DIS-
TRITO

FECHA:	 14 DE ENERO DE 2021

ASUNTO:	ORIENTACIONES PARA EL DESARRO-
LLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMI-
CAS  PARA LA VIGENCIA 2021 EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
PRIVADOS,EN EL MARCO DEL PLAN DE 
REAPERTURA GRADUAL, PROGRESIVA 
Y SEGURA (R-GPS) DEL SISTEMA EDU-
CATIVO DE BOGOTÁ D.C.

Respetados(as) Directivos(as) Docentes y Directores(as) 
Locales de Educación, reciban un cordial saludo.

Desde la Secretaría de Educación del Distrito (SED) 
reconocemos y valoramos, la labor y esfuerzo llevado 
a cabo por los establecimientos educativos privados 
durante la vigencia 2020 para adaptar sus procesos 
de enseñanza y aprendizaje, y desarrollarlos en medio 
de la emergencia sanitaria nacional, con el propósito 
de no interrumpir el derecho a la educación de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes de Bogotá D.C. 
La experiencia obtenida en el año anterior permitió 
ver la importancia de que las instituciones educativas 
implementen soluciones pedagógicas innovadoras 
orientadas a la flexibilización curricular y al trabajo 
colaborativo entre los colegios, los padres de familia, 
los estudiantes y las autoridades educativas, para 
responder a los retos pedagógicos en tiempo de 
crisis. Estos aprendizajes y enseñanzas son funda-
mentales y deberán seguir siendo implementados 
por las instituciones educativas durante el 2021, toda 
vez que la pandemia aún se encuentra activa en el 
mundo entero. 

La SED reitera el compromiso de seguir trabajando 
conjuntamente para asegurar que nuestros niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes continúen durante este 
año materializando su derecho a la educación. Así es, 
¡la educación en primer lugar!

Teniendo presente la autonomía institucional, la SED 
expide las siguientes orientaciones para los estable-
cimientos educativos privados, relacionadas con la 
prestación del servicio educativo en este inicio del 
año escolar 2021, en el marco del plan de reapertura 
gradual, progresiva y segura (R-GPS) del sistema 
educativo de la ciudad, con el fin de que sean contem-
pladas en la planeación de las actividades académicas 
durante esta vigencia.

1.	 ARTICULACIÓN Y CONTINUIDAD DEL PROCE-
SO R-GPS EN EL 2021

El plan para la R-GPS que inició su desarrollo desde 
el mes de septiembre de 2020, es la respuesta de la 
ciudad de Bogotá D.C. para hacer frente al impacto de 
la COVID-19 en la continuidad del proceso formativo 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Éste reconoce 
las oportunidades que se abren con el marco normativo 
de la “Nueva Realidad” 1 para pasar de un aprendizaje 
remoto a la diversificación de modalidades (remoto, 
presencial o mixto), en un estado de reapertura que 
permita que cada estudiante pueda continuar su trayec-
toria educativa, a través de procesos de flexibilización 
curricular.  Entre  el mes de septiembre de 2020 a enero 
de 2021, 487 establecimientos educativos privados 

1	 Integrado por los Decretos Distritales 216, 240 y 262 de 2020
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se han habilitado para continuar prestando el servicio 
educativo bajo esta modalidad. 

Los establecimientos educativos privados, incluyendo 
los colegios habilitados, deben continuar prestando el 
servicio educativo no presencial durante este inicio del 
año 2021 hasta que se levante la alerta roja o de acuer-
do con el indicador de transmisión de los contagios 
en la ciudad. Con base en el monitoreo permanente y 
las recomendaciones de orden epidemiológico que se 
orienten desde las autoridades nacionales y distritales 
en salud pública, se definirá el momento a partir del 
cual se dará continuidad al proceso de reapertura de 
los colegios de manera presencial y de forma gradual, 
progresiva y segura. 

Como se ha reiterado en múltiples ocasiones, en la 
“Nueva Realidad”, una institución no podrá operar como 
lo hacía antes de la pandemia. La comunidad educativa, 
del mismo modo que la sociedad en general recobrará la 
confianza en el cumplimiento de los protocolos en la me-
dida que sean incorporados por todos sus integrantes, 
en un comportamiento de autocuidado. En ese sentido, 
el uso del tapabocas, lavado regular de manos y distan-
ciamiento, hacen ahora parte del proceso de formación 
que la escuela debe impulsar con la corresponsabilidad 
de las familias y/o cuidadores.

Bajo ese contexto, se recomienda a los jardines 
infantiles y colegios privados priorizar las acciones 
encaminadas a dar continuidad al proceso de regis-
tro y habilitación de sus protocolos de bioseguridad, 
proceso que se debe adelantar a través del siguiente 
enlace https://reaperturagradual.educacionbogota.edu.
co/, donde deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.	 Presentación de los protocolos de bioseguridad 
a partir de las disposiciones de la normatividad 
nacional y distrital, cuya validación la realiza la 
Secretaría Distrital de Salud (SDS).

2.	 Presentación del acta del Consejo Directivo, deri-
vada de un proceso de consulta con el Gobierno 
Escolar, en la cual la SED verificará la siguiente 
información: 

-	 Se ha aprobado el inicio del proceso de R-GPS.

-	 Se han revisado y aceptado los protocolos de 
bioseguridad.

-	 Se cuenta con los consentimientos informados 
por parte de los padres, madres o cuidadores 
de todos los estudiantes de la institución edu-
cativa que decidan asistir a las actividades 
presenciales en la institución educativa.

-	 Se han verificado las condiciones del estado de 
salud de los estudiantes, docentes, administra-

tivos y visitantes, con el fin de verificar el estado 
de salud al ingresar a las sedes educativas.

Así mismo los protocolos que han sido revisados por 
la Secretaria Distrital de Salud y con concepto de 
“adopta la norma” y que requieran ser actualizados 
en el 2021 para aumentar el aforo, no requerirán ser 
radicados en la plataforma, sin embargo, en las visitas 
de acompañamiento serán sujetos de validación en 
cuanto a implementación de la norma.

A partir de lo anterior y de acuerdo con el monitoreo 
permanente y las recomendaciones de orden epi-
demiológico que se formulen desde las autoridades 
nacionales y distritales en salud pública, los colegios 
podrán iniciar su proceso de R-GPS a través de la 
prestación presencial del servicio educativo. Los co-
legios deberán suministrar regularmente información 
a las Direcciones Locales de Educación como parte 
del proceso de monitoreo permanente a la reapertura, 
teniendo en cuenta la normatividad relacionada con el 
aforo que se encuentre vigente.

Finalmente, es importante mencionar la disposición de 
la Secretaria Distrital de Salud, a través de las cuatro 
Subredes Integradas de Servicios de Salud, para 
prestar acciones de acompañamiento y asesoría en la 
implementación de los  Protocolos  de  Bioseguridad.  
Además se continuará apoyando con acciones 

de promoción de la salud y prevención de la enferme-
dad a los Establecimientos Educativos que lo requie-
ran, en coordinación con las Direcciones Locales de 
Educación. 

2.	 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS PARA LA 
FLEXIBILIZACIÓN ESCOLAR EN EL AÑO 2021

La SED, reconociendo la autonomía delos estableci-
mientos educativos privados, pone a disposición las 
siguientes orientaciones pedagógicas para apoyar 
sus procesos de flexibilización curricular, en aras de 
garantizar el aprendizaje de los estudiantes para cada 
grado y nivel educativo – preescolar, básica y media  –, 
en las áreas y asignaturas establecidas en la Ley 115 
de 1994.

Para el desarrollo de actividades educativas en la 
ciudad durante el proceso de R-GPS, la SED en la 
Circular No. 25 del 13 de noviembre de 2020 estableció 
orientaciones para llevar a cabo los procesos de flexi-
bilización escolar, así como el ajuste y adaptación de 
la evaluación de aprendizajes de las y los estudiantes.

Con el objetivo de ampliar dichas orientaciones con 
base en el diálogo que ha establecido la SED con los 
diferentes actores de la comunidad educativa, la expe-
riencia que la ciudad ha ganado durante el proceso de 
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R-GPS en el año 2020 y en aras de continuar garanti-
zando una educación de calidad para los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de Bogotá D.C., a continuación 
se sugieren algunos elementos para enriquecer y re-
troalimentar los procesos educativos durante el 2021,y 
realizar las adaptaciones curriculares, de convivencia y 
de los sistemas de evaluación y promoción de acuerdo 
con su realidad y su PEI.

Se espera que estos elementos aporten de manera 
significativa en el proceso de planeación que llevan a 
cabo al inicio del año escolar.

•  El escenario educativo al que regresamos

En el 2021 los colegios se encontrarán con un es-
cenario educativo en el que ocurrirán interacciones 
intencionadas entre los diferentes ambientes de 
aprendizaje (remotos y/o presenciales). Se tendrá la 
posibilidad de usar diversos recursos de aprendizaje: 
digitales como software, aplicaciones, programas, por-
tales web y, analógicos como la televisión, la radio, las 
guías impresas, los dispositivos móviles, entre otros. 
Ambos recursos son herramientas fundamentales para 
la formación integral de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes.

En este escenario educativo es fundamental el invo-
lucramiento parental dado que permite desarrollar 
una mayor corresponsabilidad de las familias. Así 
mismo, las redes de cooperación y comunidades 
de aprendizaje, la ética del cuidado de sí mismo, de 
los otros y del relacionamiento con ellos. 

El 2021 es un año que parte de los logros del año 2020 
y de los desafíos que nos deja para continuar mejo-
rando nuestra labor cada día, para asegurar que los 
estudiantes continúen construyendo sus trayectorias y 
mejoren sus aprendizajes y habilidades para enfrentar 
y participar de los retos que plantea el siglo XXI. 

En este sentido se sugiere recomendar a los colegios 
privados la implementación del proceso de pedago-
gía del reencuentro, favoreciendo que los colegios 
en su autonomía tengan estos espacios de diálogo y 
escucha entre integrantes de la comunidad educativa 
encaminados a fortalecer las redes de apoyo y la 
cultura de salud. 

•  Aprendizajes para el siglo XXI

Durante el año 2020, de acuerdo con los contextos de 
las comunidades educativas y sus particularidades, 
cada institución educativa avanzó de manera distinta 
en la construcción de su proceso de flexibilización curri-
cular y ajuste de los procesos de evaluación. Conforme 
a esta experiencia y las apuestas educativas y de ciu-
dad, la SED sugiere que durante el 2021 se promueva 

el desarrollo de competencias del siglo XXI como: 
resolución de problemas, pensamiento crítico e inno-
vador, pensamiento matemático, toma de perspectiva, 
innovación, creatividad, habilidades interpersonales 
e intrapersonales, apropiación científica, lectura, es-
critura y oralidad, apropiación TIC, regulación social, 
liderazgo, conciencia social y cultural; y autonomía. 

La priorización de estos aprendizajes se sugiere sea 
armonizada desde los enfoques diferenciales e in-
clusivos de los y las estudiantes en cada jornada, de 
acuerdo con las recomendaciones formuladas por los 
Consejos Académicos y acogidas por los Consejos 
Directivos, y con el horizonte institucional de cada 
uno de los colegios. Para ello, se propone considerar 
algunas propuestas de organización curricular, en 
términos de los ciclos educativos, y de acuerdo con la 
realidad institucional que aportan a la flexibilización:

a.	 Organización por ciclos: reconocen las carac-
terísticas propias del desarrollo humano, que 
sirven de referente para dinamizar estructuras 
curriculares y pedagógicas diferenciales y flexi-
bles, en tiempos determinados (ciclos), con el fin 
de fortalecer los niveles de competencia. Teniendo 
en cuenta lo anterior, se sugieren cinco ciclos de 
desarrollo: ciclo primero (exploratorio), el ciclo 
segundo (descubrimiento de la experiencia), el 
ciclo tercero (construcción de mundos posibles), 
el ciclo cuarto (exploración vocacional) y el ciclo 
quinto (proyecto de vida). Para conocer más sobre 
la organización curricular por ciclos se recomienda 
ingresar a: https://repositoriosed.educacionbogota.
edu.co/discover

b.	 Campos de pensamiento: abordan el estudio 
de los fenómenos del mundo a partir de la in-
terrelación con el contexto y la reflexión desde 
diversas perspectivas. Para consultar más sobre 
los campos de pensamiento se puede ingresar a: 
https://repositoriosed.educacionbogota.edu.co/
handle/001/16/discover

c.	 Currículo para la Excelencia Académica y la 
Formación Integral: Permite integrar los campos 
de pensamiento, la organización curricular por 
ciclos, aprendizajes esenciales para la vida (apren-
der a ser, aprender a hacer, aprender a conocer y 
aprender a vivir juntos) y ambientes de aprendizaje 
denominados “Centros de interés”. Para ingresar a 
la propuesta de implementación, se puede consul-
tar:  https://repositoriosed.educacionbogota.edu.co/
handle/001/951

d.	 Otras formas de organización que aporten a la 
integración y articulación: sobre estos, invitamos 
a cada colegio a identificar en el marco de su au-
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tonomía escolar, los elementos de las diferentes 
propuestas de organización curricular para generar 
adaptaciones que aporten a la transversalización 
de las competencias del siglo XXI.

e.	 Promover la educación socioemocional y fortalecer 
el trabajo conjunto entre la escuela y la familia 
recuperando los aprendizajes de la pandemia 
para fortalecer la formación integral de nuestros 
estudiantes.

•  Desarrollo de estos aprendizajes

La construcción de aprendizajes durante la pandemia 
ha aportado al fortalecimiento de acciones pedagógi-
cas integrales, diferenciales, participativas y flexibles, 
desde la perspectiva de la educación inclusiva y de 
calidad que sugerimos se sigan formulando durante 
el 2021. Para ello se retoman algunas premisas con-
ceptuales y acciones:

a.	 Ambientes presenciales: ocurre en los diferentes 
espacios físicos donde interactúan estudiantes y 
maestros, el currículo y los recursos educativos, 
especialmente en el colegio, garantizando los 
protocolos de bioseguridad, ratificando la Escuela 
como un territorio de paz y confianza.

b.	 Ambientes remotos: ocurre fuera del aula de 
clase y puede darse en tiempo real, sincrónico 
mediado por TIC, o con flexibilidad de tiempo, asin-
crónico mediado por recursos digitales y analógi-
cos. Para fortalecer este espacio de aprendizaje 
es necesario realizar procesos de apropiación y 
uso de las TIC, con toda la comunidad educativa.

c.	 Ambientes de ciudad: pueden ser presenciales 
o virtuales, enriquecen el currículo, favorecen 
prácticas de cuidado y corresponsabilidad, aprove-
chando la infraestructura física y pedagógica de la 
ciudad, para ser usados en actividades formativas, 
a través de alianzas que permitan hacer uso de las 
experiencias educativas que se ofrecen o de los 
espacios disponibles, por ejemplo, actividades en 
zonas verdes u otras. Lo anterior, garantizando los 
protocolos de bioseguridad y contando con el con-
sentimiento de los diferentes actores educativos.

d.	 Ambientes mixtos: son aquellos que combinan 
los tres ambientes mencionados anteriormente, 
por ejemplo, según los esquemas diseñados por 
cada colegio, se puede contar con estudiantes en 
presencialidad y otros en virtualidad, todos parti-
cipando de la misma actividad. Para los casos en 
los que la conectividad no es efectiva, disponer de 
actividades asincrónicas. Para quienes continúan 
en casa con conectividad se puede trabajar en 
encuentros sincrónicos. Para esto, es necesario 

diseñar procesos pedagógicos flexibles, que de 
manera intencional integren los diferentes ambien-
tes de aprendizaje y que procuren una organiza-
ción didáctica centrada en procesos más que en 
clase, por ejemplo, haciendo uso de secuencias 
didácticas, proyectos pedagógicos, entre otras 
posibilidades de planeación.

Para el desarrollo de las acciones desde la planeación 
del aprendizaje y preparación de las actividades se 
sugiere:

a.	 Diseño y desarrollo de didácticas activas y expe-
rienciales: pedagogía por proyectos, secuencias 
didácticas, resolución de problemas y retos, entre 
otros.

b.	 Uso y apropiación de recursos educativos dispues-
tos en radio, televisión y el portal educativo 
Red Académica, desarrollando experiencias de 
aprendizaje transmedia.

c.	 Estrategias de involucramiento parental inten-
cionadas: invitar a las familias a compartir sus 
conocimientos o experiencias en relación con 
asuntos que se puedan vincular a la construcción 
de aprendizajes. Esto puede ser a través de vi-
deos, mensajes de voz o durante las actividades.

d.	 Estrategias de visibilización del aprendizaje: porta-
folios, socializaciones digitales, rúbricas de progreso, 
entre otros, que permitan a estudiantes y padres de 
familia reconocer el progreso en el aprendizaje.

•  �Seguimiento, evaluación y promoción acom-
pañada

La flexibilización de los procesos de evaluación implica 
realizar adaptaciones para acompañar el proceso de 
aprendizaje y garantizar que los estudiantes logren 
avanzar en su trayectoria educativa en el contexto 
dela R-GPS que vivan.

La invitación es a ajustar o construir criterios de eva-
luación y promoción teniendo en cuenta los aprendi-
zajes fundamentales; estos deben ser públicos y com-
partidos con los estudiantes y sus familias.  Con estos 
criterios, se podrá definir, desarrollar y acompañar un 
plan integral e inclusivo o específico de mejora de 
los aprendizajes; y diseñar diversos instrumentos 
y técnicas para recolectar información sobre cómo 
evoluciona el estudiante en su proceso de aprendizaje. 
Los métodos para realizar la evaluación deben permitir 
el desarrollo autónomo del estudiante y ayudar en 
su proceso de formación.

Se sugiere recordar que para el desarrollo de estas 
acciones se encuentran disponibles en el portal edu-
cativo de Red Académica, orientaciones como:
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a.	 Serie de guías de Autoevaluación institucional y 
Plan de Mejoramiento:

•	 Guía 0: La autoevaluación como vía del mejo-
ramiento

•	 Guía 1: ¿De dónde venimos y dónde estamos?

•	 Guía 2: ¿Cómo damos cuenta de nuestro 
quehacer educativo?

•	 Guía 3: ¿Cómo nos vemos en nuestra institu-
ción?

•	 Guía 4: ¿Estamos alcanzando nuestros pro-
pósitos institucionales?

•	 Guía 5: ¿Cómo nos valoramos?

•	 Guía 6: ¿Cómo avanzamos hacia el mejora-
miento?

b.	 Soy docente. ¿Cómo ajustar los Sistemas Ins-
titucionales de Evaluación de Estudiantes en 
momentos de coyuntura?

c.	 Soy docente. Guía para el fortalecimiento de 
aprendizajes a través del trabajo autónomo

d.	 Soy docente. ¿Cómo evaluar cuando se Aprende 
en Casa? 

e.	 Soy docente. ¿Cómo construir un plan de mejora 
de los aprendizajes para los estudiantes, en un 
proceso de promoción acompañada?

3.	 SOBRE EL DILIGENCIAMIENTO DEL REPORTE 
DE ALERTAS TEMPRANAS POR ENFERMEDAD 
RESPIRATORIA

La SED hace un llamado a los establecimientos educa-
tivos privados para que continúen haciendo el reporte 
en la plataforma de alertas tempranas por enfermedad 
respiratoria de sus estudiantes matriculados en la insti-
tución educativa, el cual se encuentra disponible en el 
siguiente enlace: http://encuestased.educacionbogota.
edu.co/index.php/956825?lang=es

Este formulario es de acceso restringido y debe ser 
diligenciado de manera exclusiva por los directivos 
docentes o coordinadores de las instituciones edu-
cativas privadas, y para su ingreso se debe digitar 
el código DANE de 12 dígitos de la institución. Esto 
permite a la SED contar con información georreferen-
ciada, dado que el código DANE identifica la institu-
ción y la sede que genera el reporte. Así mismo, los 
demás campos del formulario permiten identificar qué 
miembro de la comunidad educativa se encuentra con 
algún síntoma de enfermedad respiratoria, su edad, y 
otras variables que ayudan a priorizar la alerta para 

el respectivo seguimiento epidemiológico por parte 
de la SDS.

4.	 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE VACUNA-
CIÓN CONTRA LA COVID-19

El Plan Nacional de Vacunación contra la COVID-19, 
prevé dentro de la primera fase, beneficiar al 100% de 
la población de maestros y maestras de preescolar, 
básica primaria, básica secundaria y media del país 
durante la actual vigencia, según la llegada gradual 
y progresiva de las vacunas. Lo anterior es de vital 
importancia para asegurar el derecho a la educación 
en 2021.  

En este orden de ideas, la SED pone a disposición de 
los establecimientos educativos privados, el formulario 
en línea que tiene por objeto la caracterización de la 
población docente que voluntariamente decida acceder 
a este plan de vacunación, con el fin de que la infor-
mación obtenida se entregue a la Secretaría Distriral 
de Salus, SDS, para adelantar el desarrollo de esta 
estrategia de salud pública en la ciudad. 

El formulario se encuentra disponible en la página de 
R-GPSde la SED, en el botón de jardines infantiles y 
colegios privados, a través del siguiente enlace: https://
reaperturagradual.educacionbogota.edu.co/privados

El formulario deberá ser diligenciado por los directivos 
docentes de la institución educativa, ingresando con el 
código DANE de 12 dígitos del colegio, registrando la 
información requerida del personal docente. 

La SED agradece a los establecimientos educativos 
privados el diligenciamiento de dicho formulario, el 
cual estará disponible hasta el 30 de enero de 2021.

5.	 INFORMACIÓN DE REPORTE Y NOVEDADES 
DE LA MATRÍCULA EN EL SIMAT 2021

De acuerdo con los objetivos, la estructura y las funcio-
nes de la SED plasmadas en el Decreto 330 de 2008, 
en especial, las funciones de las Direcciones Locales 
de Educación, contempladas en el artículo 13 literal “L”, 
y las funciones de la Dirección de Relaciones con el 
Sector Educativo Privado, contempladas en el artículo 
15, literal “C”, así como también, el Decreto 1075 de 
2015 y las Resoluciones 166 de 2003 y 7797 de 2015 
expedidas por el MEN, se hace necesario recordar a 
todos los rectores y rectoras de los establecimientos 
educativos privados la obligación de reportar la tota-
lidad de la matrícula, desagregada a nivel de estu-
diantes, en el Sistema Integrado de Matriculas SIMAT.

Con el propósito de hacer seguimiento al proceso 
educativo de todos los estudiantes de la ciudad, es 
indispensable que los rectores/as de los establecimien-



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  7027  • pP. 1-9 • 2021 • ENERO • 20

tos educativos revisen y/o actualicen la información 
que reportan de sus alumnos en el aplicativo SIMAT. 

De presentarse novedades como retiros, nuevas 
matrículas, cambios de dirección, entre otras, estas 
modificaciones se deben registrar de forma inmediata, 
con lo cual la SED, puede hacer una mejor gestión para 
garantizar el derecho a la educación de los estudiantes 
de Bogotá D.C.

En caso de presentar alguna dificultad con el ingreso 
a la plataforma por favor comunicarse al correo elec-
trónico usuariosmatricula@educacionbogota.gov.co 
de la Dirección de Cobertura de la SED.

6.	 ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

La SED, desde finales de 2020, viene implementando 
la campaña ‘Estudia Legal’ para prevenir las matrícu-
las en establecimientos sin licencia de funcionamiento, 
la cual continuará vigente durante el 2021.

Con el propósito señalado, la SED invita a los miem-
bros de los establecimientos educativos privados a 
informar de cualquier establecimiento que se encuentre 
ofreciendo servicios educativos sin la respectiva licen-
cia de funcionamiento al teléfono 324100 extensiones 
3402, 3403 y 3413 o al correos edcontactenos@ 
educacionbogota.gov.co De igual manera, a través del 
sitio web: https://dueb.educacionbogota.edu.co/Dueb/

Se puede verificar la legalidad de la institución educati-
va privada, consultando la licencia de funcionamiento o 
sus actos modificatorios. Asimismo, es importante ob-
servar que los colegios tienen la obligación de publicar 
en sitio visible estos actos administrativos para que los 
usuarios constaten la legalidad del servicio ofrecido.

Se espera que el año que inicia sea la posibilidad de 
continuar con la transformación pedagógica, enten-
dida como una construcción de todos y todas, que 
permita cerrar las brechas que en esta pandemia 
evidenciamos con más fuerza. El proceso de R-GPS 
es la oportunidad para configurar una escuela más 
pertinente, diferencial, incluyente, equitativa, retado-
ra, que posibilite a todos y todas el desarrollo de sus 
capacidades e intereses en el marco de la Bogotá del 
siglo XXI. La invitación para el inicio del proceso, es 
a reflexionar en torno a la siguiente pregunta: ¿A qué 
escuela regresan sus estudiantes? 

Finalmente se reitera que, considerando la situación 
que afrontamos como ciudad, seguiremos mante-
niendo una comunicación constante y fluida con las 
comunidades educativas, y en todo caso, aun con las 
consideraciones previas, mientras persista la Alerta 
Roja Hospitalaria decretada en la ciudad de Bogotá, 
las actividades escolares en los establecimientos 
educativos privados se realizarán bajo la modalidad 
“No Presencial”.

Confiamos en que estas orientaciones sirvan como 
insumo para la planeación del inicio del año escolar, 
determinantes para asumir los retos que actualmente 
se nos presentan con ocasión de la actual situación 
de emergencia, priorizando el bienestar integral de 
nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes, como 
eje principal de nuestra “Educación en Primer 
Lugar”.

Atentamente, 

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito 




